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I. INFLACIÓN 
 

 
INFLACION GENERAL Y EN LA CANASTA BASICA 

 
Enero – Junio 2008 

 
En  junio de 2008, el registro oficial de la inflación general en los precios al consumidor medida por el Banco 
de México marcó un incremento promedio del 0.41 por ciento, lo que contrastó con la baja del mes anterior y 
representó el tercer mayor incremento observado durante los seis meses transcurridos del año. Con tal 
movilidad inflacionaria, al cierre de la primera mitad del año la elevación de los precios acumuló un 
incremento del 2.03 por ciento, lo que en comparación al mismo plazo del año previo en que el crecimiento 
de los precios llegó a 0.58 por ciento, dio cuenta de que en el presente año la inflación fue casi tres veces 
mayor.      
 
Tratándose de los productos de la canasta básica, el registro inflacionario oficial del mes de junio del año en 
curso marcó 0.62 por ciento de incremento, en promedio, lo que al igual que para la inflación generalizada 
representó el tercer mayor incremento del año. De manera acumulada para los seis meses del año, los 
artículos y servicios básicos sumaron un incremento inflacionario del 1.82 por ciento lo que contrastó con lo 
ocurrido en el periodo enero-junio del año pasado en que los precios acusaron una disminución promedio del 
0.19 por ciento.   
 
 

Precios al Consumidor Precios Canasta Básica 
Incremento Porcentual  Incremento Porcentual 

 
Mes / Año Índice 

Mensual Acumulado 
Índice 

Mensual  Acumulado
Enero 2008 0.46 0.46 0.75 0.75 
Febrero  0.30 0.76 0.28 1.73 
Marzo 0.72 1.49 0.84 1.89 
Abril 0.23 1.72 -0.16 1.73 
Mayo -0.11 1.61 -0.52 1.20 
Junio 0.41 2.03 0.62 1.82 
 *Indice nacional de precios al consumidor Banco de México 
**Indice nacional de la canasta básica del Banco de México 
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II. SALARIOS 
 
 
 

SALARIO DE COTIZACION AL IMSS 
 

Enero – Mayo 2008 
 

En mayo reciente, el salario integrado con el cual cotizan en promedio los trabajadores asalariados 
registrados en forma permanente y eventual en el Instituto Mexicano del Seguro Social, lo cual muestra la 
evolución de las percepciones por salario y principales prestaciones de los trabajadores, presentó un monto 
de $220.80 diarios, lo cual representó un incremento del 1.10 por ciento en relación a la cuantía del mes 
anterior y determinó que durante los cinco meses del año el ingreso mostrara un incremento acumulado del 
4.76 por ciento.  
 
 

Incremento Porcentual  
Mes / Año 

Precios 
Diarios Mensual  Acumulado  

Diciembre  2007 210.76 — — 
Enero de    2008 217.10 3.01 3.01 
Febrero de 2008 218.60 0.25 3.72 
Marzo de    2008 219.15 0.25 3.98 
Abril de      2008 218.40 -0.34 3.62 
Mayo de     2008 220.80 1.10 4.76 
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SALARIO OBRERO EN LA INDUSTRIA MANUFACTURERA 
 

Enero – Mayo 2008 
 

En  mayo de 2008, el salario percibido en promedio por cada trabajador obrero ocupado en la 
industria fabricante presentó un monto de $224.71 diarios, con esta cuantía   la percepción salarial 
registró una baja respecto al mes anterior en proporción del 1.17 por ciento, y  que de  manera 
anual en el periodo de los cinco meses del año el ingreso de los trabajadores bajara del 5.81 por 
ciento de aumento alcanzado en el mes anterior al 4.57 por ciento en el quinto mes del año en 
curso.  
 
 
 
 

Incremento Porcentual Mes / Año Pesos Diarios 
Mensual Acumulado 

Enero 214.89 — — 
Febrero 225.02 4.71 4.71 
Marzo 218.91 -2.72 1.87 
Abril 227.38 3.87 5.81 
Mayo 224.71 -1.17 4.57 
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III. PODER ADQUISITIVO 
 
 
 

PODER ADQUISITIVO 
 

Enero – Junio 2008  
 

A partir de enero y hasta el cierre de la primera mitad del año en curso, la capacidad 
adquisitiva de los trabajadores con percepción del salario mínimo general observó una 
recuperación del 1.93 por ciento, ello como resultado del 4.0 de aumento aplicado en 
promedio a los minisalarios y del 2.03 por ciento de incremento acumulado experimentado 
en la inflación de los precios al consumidor.   
 
 

Enero - Junio 2008 
 

 
Mes / Año 

 
 

 
Salario* 

Incremento Acumulado 
Porcentual 

 
Inflación** 

Incremento Acumulado 
Porcentual 

 
Poder Adquisitivo 
Variación Acumulada 

Porcentual 
Enero 2008 104.00 100.46 3.52 

Febrero 104.00 100.76 3.22 
Marzo 104.00 101.49 2.47 
Abril 104.00 101.72 2.24 
Mayo 104.00 101.61 2.35 
Junio 104.00 102.03 1.93 

 
*Salarios Mínimos General Promedio Nacional CONASAMI 
**Indice Nacional de Precios al Consumidor. Banco de México 
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IV. REVISIONES SALARIALES Y CONTRACTUALES 
 
 
 

INCREMENTO PROMEDIO EN EMPRESAS DE  
JURISDICCION FEDERAL  

Enero – Junio 2008 
 

En el mes de junio de 2008, como resultado de las revisiones salariales y contractuales 
efectuadas por las organizaciones sindicales en las empresas de competencia federal se 
obtuvieron incrementos a las percepciones de los trabajadores por  un total del 23.5% en 
promedio para todas las ramas industriales o de servicios, del cual 4.3% correspondió al 
tabulador salarial, 18.4% a los incentivos por productividad y 0.8% a las prestaciones. 
Comparado este incremento con el obtenido en el mes anterior (6.5%), en el último mes la 
mejoría de la percepciones fue sustancialmente mayor.    
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INCREMENTO PROMEDIO POR RAMAS ECONOMICAS  
Junio 2008  

 
Por ramas de industria o de servicios, las revisiones salariales y contractuales efectuadas 
en el mes de junio del presente año en las empresas de jurisdicción federal arrojaron que 
en mayor incremento promedio directo al tabulador fue del 8.1% obtenido en la Industria 
Cinematográfica; 127.8% en bonos de productividad para el Sector Comercio; mientras 
que para las prestaciones el mayor incremento promedio fue del 4.5% en la Industria 
Eléctrica.  
 
  
 

Incremento  
Rama Económica  Directo al 

tabulador 
 

Bono de 
Productividad 

Prestaciones 
Porcentuales  

Textil 3.8 0.2 0.4 
Eléctrica 4.3 0.0 4.5 

Cinematográfica 8.1 0.0 0.0 
Hulera 4.4 0.0 0.0 

Azucarera — — — 
Minera 4.5 1.4 0.8 

Metalurgia/ Siderúrgica  4.3 0.0 0.0 
Hidrocarburos    
Petroquímica 4.0 0.8 0.5 
Cementara 4.0 0.0 0.9 

Calera 2.3 0.0 0.0 
Automotriz / Autopartes  4.4 0.1 0.6 
Químico - Farmacéutico   5.0 2.1 1.1 

Celulosa y Papel 5.2 1.6 0.3 
Aceites Grasas vegetales 9.3 0.0 0.0 

Productos Alimentos 5.3 0.8 0.6 
Elaboración de bebidas 4.4 0.6 0.4 

Ferrocarilera    
Madera 4.0 27.5 0.0 
Vidriera 4.0 0.0 0.0 

Tabacalera 4.0 0.0 0.0 
Servicios Bancarios 4.4 0.0 0.0 

 
Otras Ramas  

 
Construcción 4.3 0.0 3.8 

Transporte Terrestre 3.8 19.5 0.0 
Transporte Marítimo  4.5 0.0 0.0 

Transporte Aéreo 3.5 0.0 0.0 
Servicios conexos al transporte 3.7 0.8 0.0 

Servicios Telefónicos 0.0 0.0 0.0 
Comercio 3.9 127.8 0.0 

Otros servios 3.9 2.7 0.1 
Educativos e investigación 4.3 0.0 2.3 
Asistencia Médica y Social — — — 

Distribución de Gas — — — 
Radio y televisión 4.7 0.0 0.7 

Otras Manufacturas  — — — 
— No registro revisiones 
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INCREMENTO PROMEDIO EN EMPRESAS DE  
JURISDICCION LOCAL  

 
Enero – Abril 2008 

 
Para las empresas regidas por las autoridades locales del trabajo, las negociaciones colectivas por motivo 
de las revisiones salariales y contractuales efectuadas en el mes de abril de 2008, marcaron un incremento 
promedio del 4.5 por ciento directo al tabulador lo cual igualó lo obtenido en el mes anterior, y estuvo 0.1 
puntos porcentuales por arriba de los obtenido en las empresas de competencia federal. 
 

 
Mes / Año 

Directo al tabulador 
Incremento Porcentual 

Variación 
Puntos Porcentuales 

Enero 4.6 — 
Febrero 4.9 0.3 
Marzo 4.5 -0.4 
Abril 4.5 0.0 
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V. EMPLEO Y DESEMPLEO 
 

EMPLEO 
Trabajadores Asegurados en el IMSS 

 
Enero – Mayo 2008 

 
En mayo del año en curso, el empleo formal representado por el número de trabajadores 
asalariados registrados en forma permanente y eventual en el Instituto Mexicano del Seguro 
Social, mostró un incremento del 0.03 por ciento respecto al nivel alcanzado en el mes anterior lo 
que significó la incorporación de 3,728 trabajadores a  la fuerza de trabajo ocupada formalmente. 
Durante el plazo los cinco meses del año, la ocupación subió 1.69 por ciento beneficiándose así a 
238,308 trabajadores.  
 
 

Incremento  
Mes / Año 

 
Total** Mensual Acumulado 

Diciembre  2007 14,100,087 — — 
Enero        2008 14,173,391 0.52 0.52 
Febrero     2008 14,247,806 0.53 1.52 
Marzo        2008 14,256,166 0.06 1.11 
Abril           2008 14,334,667 0.55 1.66 
Mayo         2008 14,338,395 0.03 1.69 

** Trabajadores permanentes y eventuales urbanos INEGI 
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DESEMPLEO 
 

Enero – Mayo 2008 
 
En mayo de 2008, el número de personas en situación de desempleo abierto por no contar 
con un empleo formalmente contratado o bien dedicarse a alguna actividad de 
autoempleo, se vio disminuido en 10.25 por ciento al mostrar una proporción del 3.24 por 
ciento del total de la población en edad y condiciones de trabajar, conocida como 
población económicamente activa (PEA). Con esta tasa, en el periodo de los cinco meses 
del año la desocupación laboral bajó en 4.71 por ciento revirtiendo la tendencia de mayor 
desempleo observada en los cuatro meses anteriores. 
 
 
 

Variación Porcentual  
Mes / Año 

Tasa de 
Desempleo Porcentual Mensual  Acumulada  

Diciembre 2007 3.40 — — 
Enero       2008 4.06 19.41 19.41 
Febrero    2008 3.81 -6.16 12.06 
Marzo       2008 3.78 -0.79 11.18 
Abril         2008 3.61 -4.50 6.18 
Mayo        2008 3.24 -10.25 -4.71 
* Encuesta Nacional de ocupación y empleo  
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PERSONAL OBRERO OCUPADO EN EL  

SECTOR MANUFACTURERO 
 

Enero – Abril 2008 
 

Durante abril de 2008, el empleo de los trabajadores obreros que prestan sus servicios en 
la industria fabricante ubicó el índice en un nivel de 84.3 lo que dio cuenta de una menor 
ocupación en 0.35 por ciento respecto al mes anterior, y del 0 .47 por ciento en el plazo de 
los cuatro meses transcurridos del año.   
 

 
 

Mes / Año 
 

Índice 
Incremento Mensual 

Porcentual 
Incremento Acumulado 

Porcentual 
Diciembre 2007  84.7 — — 

Enero 2008 85.4 0.83 0.83 
Febrero 2008 84.6 -0.94 -0.12 
Marzo 2008 84.6 0.00 -0.12 
Abril 2008 84.3 -0.35 -0.47 
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